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Registro de Sócied ades' 
  

De nuestras consideraciones: 

Manuel Iñarrea López, en mi calidad de Gerente General de FOSFORERA 

ECUATORIANA S.A. y por tanto su Representante Legal, comunico a ustedes que 
se ha efectuado la transferencia de 1.506 acciones de la compañía, según el 
siguiente detalle: 

CEDENTE: Juan Manuel Eduardo de Guzmán Polanco y Herederos 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TITULOS Nos.: 686 y 825 

ACCIONES: 165 y 1.341 respectivamente 

VALOR DE CADA ACCION: US$ 0,04 

CESIONARIO: Fernando José Martínez de Guzmán 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

La transferencia ha sido registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía con fecha 16 de diciembre de 2009, particular que comunicamos a usted 

para los fines legales pertinentes. 

  

Telfs: 3080746 / 3080780 / 3080778 /3080717/ 
3080786 * Fax:3080758 * Casilla: 17-19-150 
Av. Pedro Vicente Mal donados -175 
fesaUfesa la * www.fesa.la 
Quito * Ecuador 

MIL/IMVM 

Número de expediente: 550 - 1957 J) 

    

   

   



ad 

Quito, 15 de diciembre de 2009 

Señor 
Gerente General 
FOSFORERA ECUATORIANA $. A. 
Presente 

De mis consideraciones: 

Dr. Manuel Eduardo De Guzmán Polanco, ciudadano ecuatoriano, mayor de 
edad, de estado civil viudo, con cédula de ciudadanía + 1701970087, como 
accionista de esa Empresa, propietario de 1.506 acciones constantes de los 
títulos + 686 y 825 de 0,04 dólares norteamericanos cada uno, por la presente 
me permito informar a usted que he cedido y traspasado la totalidad de 
acciones antes citadas a mi nieto señor FERNANDO JOSE MARTINEZ DE 

GUZMAN, ciudadano ecuatoriano, menor de edad, de estado civil soltero, 
legalmente representado en este acto por su Padre Fernando Martínez 
Cabrera. 

En tal razón, me permito solicitar se sirva ordenar que en el Libro de Acciones y 
Accionistas a su cargo, se sirva registrar el traspaso antes mencionado 
haciendo constar de hoy en adelante como Accionista de esa Empresa al 
Cesionario anteriormente mencionado, concediéndole conforme a la ley todos 
los derechos que como tal le corresponden. 

Agradeceré que, también en conformidad a la ley se sirva usted notificar a la 
Superintendencia de,Compañías sobre la cesión y traspaso antes mencionado 
para los efectos legales pertinentes. 

De conformidad a las disposiciones legales, firmamos de manera conjunta 
Cedente y Cesionario. 

Agradeciéndole de antemano por la atención que se sirva prestar a la presente 
nos suscribimos de usted, 

  

Dr. Manuél De/4Suzmán Polanco Fernando J. Martí De Guzmán 

c.c. H 1701970087 CESIONARIO | 
CEDENTE Representado por 

Fernando Martínez 0) 

cc. ¡1O226295-
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Quito, 15 de diciembre de 2009 

Señor 

Gerente General 

FOSFORERA ECUATORIANA $. A. 
Presente 

De nuestras consideraciones: 

María Luz, Eugenia, Lucía, Manuel Fernando, Ximena, Xavier, Carmen Elena, 
Alvaro y Ana María De Guzmán Pérez, todos ciudadanos ecuatorianos, 
mayores de edad, de estado civil casados, portadores de las cédulas de 
ciudadanía constantes al pie de nuestras firmas, por la presente nos 
permitimos comunicar a usted lo siguiente: 

Nuestro Padre Dr. Manuel Eduardo De Guzmán Polanco, ciudadano 
ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil viudo, con cédula de ciudadanía + 
1701970087, es accionista de esa Empresa, propietario de 1.506 acciones 
constantes de los títulos + 686 y 825 representativos de 165 y 1.341 acciones 
de 0,04 dólares norteamericanos cada uno. 

Al haber nuestro Padre enviudado, en conformidad a la Ley procedimos 
unánimemente a firmar una escritura pública que obra de los archivos de esa 
empresa en la cual consta la posesión efectiva de los bienes que en un 50% 
correspondía a nuestra hoy difunta Madre, y el restante 50% a nuestro querido 
Padre, en conformidad a la Ley, posesión efectiva que declaro a tales bienes 
como bienes proindiviso. 

En razón de lo expuesto, sobre los títulos de acción anteriormente 
mencionados, nosotros sus hijos, como herederos tendríamos derecho a un 
50% de los mismos. 

Sin embargo, siendo la voluntad de nuestro Padre el de transferir en su 
totalidad esos títulos a uno de sus nietos el señor FERNANDO JOSE 
MARTINEZ DE GUZMAN, por la presente expresamos nuestro consentimiento 
unánime para que los títulos señalados sean endosados única y 
exclusivamente a favor de nuestro sobrino antes mencionado, renunciando por 
lo tanto expresamente a cualquier reclamo y beneficio de futuro en relación a 
esta materia. 

Esta declaración la realizamos libre y voluntariamente bajo juramento con 
pleno conocimiento de su alcance, así como las penas del perjurio y la 
gravedad de las mismas. 
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> . — PARTICION DE BIENES 

Otorgan: 

JUAN MANUEL EDUARDO DE GUZMÁN POLANCO, Y 

MARÍA LUZ ESTHER, LUCIA EUGENIA, LUCÍA ELENA 

LEONOR, MANUEL FERNANDO JOSÉ, XIMENA ROSARIO, 

JUAN XAVIER, CARMEN ELENA, ALVARO JORGE Y ANA 

| MARÍA ESPERANZA DE GUZMÁN PÉREZ 

Cuantía: USD $ 24.670,00 

Di; COPIAS 

S.P/F.R. | 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día lunes diez y siete de 

diciembre del dos mil siete, ante mí Doctor SEBASTIAN 

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto de éste cantón, 

comparecen el Doctor Juan Manuel Eduardo De Guzmán Polanco, y 

sus hijos María Luz Esther, Lucia Eugenia, Lucía Elena Leonor, 

Manuel Fernando José, Ximena Rosario, Juan Xavier, Carmen Elena, 

Alvaro Jorge y Ana María Esperanza De Guzmán Pérez, por sus 

propios derechos, en calidad de cónyuge sobreviviente y herederos 

legítimos de la señora Gloria María Lucía Pérez Serrano De Guzmán. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

civil casados, con excepción del Doctor Manuel De Guzmán Polanco 

que es de estado civil viudo y la señora Carmen Elena De Guzmán 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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3 

Pérez quién es divorciada, domiciliados y residentes en la ciudad de' 

Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe 

pues me presentan sus documentos de identidad y, me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de la que conste 

la siguiente PARTICION DE BIENES: COMPARECIENTES. - 

Comparecen el Doctor Juan Manuel Eduardo De Guzmán Polanco y 

sus hijos legítimos María Luz Esther, Lucia Eugenia, Lucía Elena 

Leonor, Manuel Fernando José, Ximena Rosario, Juan Xavier, 

Carmen Elena, Alvaro Jorge y Ana María Esperanza De Guzmán 

+ 

4 € 

LAA 2 

e. 
2 

Pérez, todos ellos ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, : 

portadores de la cédula de ciudadanía constante al pie de la presente, 

de estado civil casados, con excepción del Doctor Manuel De Guzmán 

Polanco que es de estado civil viudo y la señora Carmen Elena De 

Guzmán Pérez quién a la fecha es divorciada, quienes comparecen por 

sus propios derechos y en calidad de herederos legítimos de la señora 

Gloria María Lucía Pérez Serrano de De Guzmán, no siendo necesaria 

la cohcurrencia a este acto de sus respectivos cónyuges, quienes 

conforme a la Ley deberían dar su consentimiento, por cuanto el bien 

inmueble objeto de esta partición constituye un bien hereditario que 

los concurrentes lo adquirieron a raíz de la muerte de la esposa y - 

madre señora Gloria María Lucía Pérez Serrano, comparecientes que 

por este acto acuerdan celebrar esta escritura de partición voluntaria 

de bienes, al tenor de los siguientes antecedentes y cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES: a) Los señores 
Guillermo y Fernando Bossano Rivadeneira, adquirieron por compra 

al señor Nelson Arroyo Acosta e Irma Falconí, según escritura 

2 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO
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" «celebrada el uno de julio de mil novecientos setenta y dos, ante el 
7 

Notario Dr. Efraín Martínez, inscrita el uno de Agosto del mismo año; 

un lote de terreno y Casa de Campo situado en la Parroquia Tumbaco 

del Cantón Quito, con una superficie aproximada de Dieciséis mil 

“metros cuadrados, bajo los siguientes linderos: NORTE: camino 

público, que al otro lado constituye lindero con varios propietarios, en 

una extensión de ciento noventa y dos metros, cerramiento propio; 

SUR: Terreno de propiedad del señor Francisco Quilumba, en 

doscientos diez metros, cerramiento propio, ESTE: Propiedades de los 

señores Nelson Arroyo Acosta y Paulino Pisuña, en una extensión 

total de setenta y dos metros, cerramiento propio; y, OESTE: Camino 

público, en Ochenta y cuatro metros, cerramiento propio.- b) Los 

cónyuges Doctor Manuel Eduardo De Guzmán Polanco y señora 

Gloria María Lucia Pérez Serrano de De Guzmán, adquirieron 

mediante compra a los señores Guillermo y Femando Bossano 

Rivadeneira, según escritura pública celebrada el quince de julio de 

mil novecientos noventa y uno ante el Notario Doctor Homero Noboa, 

inscrita el doce de agosto del mismo año el terreno y casa de campo 

antes descritos.- c) A la muerte de la señora Gloria María Lucia Pérez 

Serrano, sus herederos legítimos, Juan Manuel Eduardo De Guzmán 

Polanco, cónyuge sobreviviente, de estado civil viudo y sus hijos 

legítimos María Luz Esther, Lucia Eugenia, Lucía Elena Leonor, 

Manuel Fernando José, Ximena Rosario, Juan Xavier, Carmen Elena, 

Alvaro Jorge y Ana María Esperanza De Guzmán Pérez, todos ellos 

de estado civil casados, con excepción de Manuel De Guzmán 

Polanco de estado civil viudo y Carmen Elena De Guzmán Pérez 

quién a la fecha actual es divorciada, mediante escritura pública 

celebrada el treinta de mayo del dos mil, ante el Dr. Rodrigo Salgado 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano, Ye 

Quito, en conformidad a lo preceptuado, en el numeral doce del 

Artículo diez y ocho de la Ley Notarial. dicho Notario mediante la 

citada escritura concedió a los mencionados herederos la posesión 

efectiva de los bienes de propiedad de la señora Gloria María Lucía 

Pérez Serrano difunta, sin perjuicio del derecho de terceros, propiedad 

que en consecuencia quedó como bien proindiviso. La mencionada 

escritura pública de posesión efectiva se encuentra inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito en el Libro de Sentencias 

Varias del año dos mil, Tomo ciento treinta y uno con fecha treinta y 

uno de mayo de dos mil.- d) Los herederos legítimos anteriormente 

mencionados poseedores proindiviso del único bien inmueble objeto 

de la herencia especificado en los antecedentes, en conformidad a lo 

dispuesto en los Artículos seiscientos cincuenta y cirico y seiscientos 

cincuenta y seis de la Codificación del Código de Procedimiento 

Civil, teniendo todos ellos la libertad administrativa de sus bienes, han 

_ acordado realizar la partición de la misma; que, tratándose de un bien 

inmueble requiere de la formalidad de escritura pública, - €) En 

conformidad a la Ley, los herederos pro indivisos, a través de su 

Apoderado Especial, uno de los herederos conjuntos, Juan Manuel 

Eduardo De Guzmán Polanco, solicitó - al lustre Municipio 

Metropolitano de Quito permiso de fraccionamiento del terreno objeto 

de la partición de bienes.- D El Hustre. Municipio Metropolitano de 

Quito, a través de la Administración del Valle de Tumbaco, con fecha 

quince de noviembre de dos mil siete, procede- a, mediante Resolución 

ZT-DQ-CIENTO . VEINTE Y OCHO a_ aprobar la subdivisión 

propuesta, documento que contiene los criterios técnico y legal 

favorables a la subdivisión ' propuesta, documentos que se adjuntan 

4 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

-N OTARIO
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como habilitantes a este instrumento público,  añadiéndose 

la respectiva acta de registro de subdivisión - 

reestructuración  parcelaria, el cuadro de linderos de 

subdivisión y los respectivos planos que en un 

ejemplar original se acompaña como documentos 

habilitantes. En razón de los antecedentes expuestos, 

mediante este instrumento público todos los herederos 

proindiviso, de común acuerdo, deciden elevar a escritura 

pública, como por este medio lo hacen el. ACUERDO 

DE PARTICIÓN el cual por sus características es de 

carácter definitivo y se lo lleva a ejecución sin necesidad 

de aprobación de Juez, escritura que en conformidad a 

la Ley, deberá “ser inscrita, luego de lo cual constituirá 

el título de propiedad de cada uno de sus nuevos 

propietarios que igualmente tendrá el carácter de  definitivo.- 

CLAUSULA  SEGUNDA.- PARTICION DE BIENES.- Las 

condiciones de la Partición a la que de común 

acuerdo - han--llegiio los herederos - legítimos,- «contando - - con 

el permiso de subdivisión otorgado por el Ilustre Municipio 

Metropolitano de Quito conforme se ha indicado 

anteriormente es la siguiente: DOS PUNTO UNO.- El bien 

proindiviso que por este medio se divide es el lote de 

terreno y la Casa de Campo situadas en la Parroquia 

Tumbaco del Cantón Quito, con una superficie total de 

Dieciséis mil metros cuadrados (16.000 m2), constituyendo su 

área útil catorce mil ochocientos cincuenta y ocho con cero cinco 

centímetros (14.858,05 m2), en razón de la afectación que el 

Municipio ha determinado para la probable construcción de 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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una vía proyectada en un total de mil ciento cuarenta y uno con 

noventa y cinco centímetros. (1.141,95 m2), terreno ubicado bajo los 

siguientes linderos: NORTE: camino público, que al otro lado 

constituye lindero con varios propietariós, en una extensión de ciento 

noventa y dos metros con ochenta y dos centímetros ( 192,82 m) 

cerramiento propio; SUR: Terreno de propiedad de Manuel Hernán, 

Enrique Santiago y Patricia Victoria De Guzmán Valdivieso y de 

Francisco Quilumba, en doscientos veinte y un' metros con cuarenta y 

dos centímetros (221,42 m) cerramiento propio, ESTE: Propiedades 

de Nelson Arroyo Acosta y Paulino Pisuña, en una extensión total de 

sesenta y seis metros con noventa y nueve centímetros (66,99 m); y, 

OESTE: Camino público, en ochenta y tres metros ton diecinueve 

centímetros (83,19 m) cerramiento propio.- DOS PUNTO DOS.- El. 

acuerdo existente entre los herederos pro indiviso para la subdivisión 

de su herencia, subdivisión como se ha indicado antes, se encuentra * 

debidamente aprobada por el Ilustre Municipio Metropolitano de 

Quito, Administración Tumbaco, es la siguiente: a) LOTE NUMERO 

UNO: EN- UN: AREA - DE CUATRO --MIL---QUINIENTOS. . - 

CINCUENTA Y TRES CON DIEZ .CENTIMETROS (4.553,10 m2), 

ubicada dentro de los siguientes linderos: : NORTE: en cincuenta y 

uno con sesenta centímetros (51,60) con camino público de ingreso a 

la Urbanización El Eden; SUR: en setenta y tres con doce ceritímetros 

- (73,12) con terrenos de propiedad de Manuel Hernán, Enrique 

Santiago y Patricia Victoria De Guzmán Valdivieso, cerramiento 

propio; ESTE: en sesenta y nueve con noventa y nueve centímetros 

(69,99) con propiedad de los señores Nelson Arroyo Acosta y Paulino 

Pisuña, cerramiento propio; OESTE: “en setenta y dos con ochenta y 

nueve cm. (72,89) con la vía proyectada.- b) 'El lote de terreno 

6 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO



in
 

O
 

0
 

3) 
DQO

 
t
n
 

+EHE
 

Número uno, especificado en el literal anterior, los herederos 

proindiviso, por este medio ceden y traspasan como su nueva y única 

propietaria a la señora LUCIA ELENA LEONOR DE GUZMAN 

PEREZ. Se deja en claro que en el lote de terreno de cuatro mil 

quinientos cincuenta y tres con diez centímetros (4.553,10 m2), al 

dividirse y adquirirse este bien inmueble, se lo traspasa como un 

cuerpo cierto; hecho por el cual los demás herederos que constan 

como propietarios del otro lote de terreno (Lote N* 2) que, como luego 

se especifica se mantiene como proindiviso, renuncian expresamente a 

cualquier reclamo en relación al metraje y extensión del inmueble que 

se divide y traspasa.- c) Se especifica además que éste lote de terreno 

incluye una construcción de un sistema de potabilización de agua y 

una tubería de conducción de agua de riego construida para la 

totalidad de la propiedad, instalación que la nueva propietaria se 

compromete a facilitar para uso de los propietarios proindiviso del 

lote Número dos.- d) CUANTIA.- La cuantía de este lote se la fija en 

SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA CON 100/100 DOLARES 

NORTEAMERICANOS (US$7.560,00).- DOS PUNTO TRES.- 

LOTE NUMERO DOS: EN UNA EXTENSIÓN DE DIEZ MIL 

TRESCIENTOS CUATRO CON NOVENTA Y CINCO 

CENTIMETROS (10.304, 95 metros cuadrados): con los siguientes 

linderos: a) POR EL NORTE: En ciento veinte y nueve con veinte y 

dos centímetros con camino público de ingreso a la Urbanización El 

Eden; que al otro lado constituye lindero con varios propietarios, ' 

cerramiento propio. POR EL SUR: En ciento treinta y seis con veinte 

y ocho centímetros (136,28) con propiedad de Manuel Hernán, 

Enrique Santiago y Patricia Victoria De Guzmán Valdivieso y de 

Francisco Quilumba, cerramiento propio. POR EL ESTE En setenta y 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
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tres con noventa y nueve centímetros (73,99) con vía proyectada, y, 

POR EL OESTE: En ochenta y tres con diez y nueve centímetros 

(83,19) con camino público.- b) De igual manera, este-lote de terreno, 

a pesar de la especificación de linderos que se ha realizado constituye 

un cuerpo cierto, que los propietarios la aceptan como tal, renunciando 

por lo tanto a cualquier reclámo futuro en relación a lá materia hacia 

su nueva propietaria del Lote Número Uno señora LUCIA ELENA 

LEONOR DE GUZMAN PEREZ.- c) Este lote de terreno (Lote N? 2), 

queda en propiedad de los herederos; Juan Manuel Eduardo: De 

Guzmán Polanco, cónyuge sobreviviente, de estado civil viudo, y sus 

hijos legítimos María Luz Esther, Lucía Eugenia, Manuel Fernando 

José, Ximena Rosario, Juan Xavier, Carmen Elena, Alvaro Jorge y 

Ana María Esperanza “De Guzmán Pérez, declarando que desean 

mantenerlo proindiviso entre ellos.- d) El lote Número dos incluye en 

su propiedad y en el precio determinado una casa habitación principal, : 

casa deservicio y un tanque de: abastecimiento de agua de riego: 

conviniendo todos ellos con la propiétaria del lote Número uno en 

“concederle--las - facilidades de- riego--que:-a -través-del. sistema - de... ..... 

abastecimiento antes señalado. ha sido construido.- e) CUANTIA.- 

La cuantía de este lote se lo fija en la suma de DIEZ Y SIETE MIL 

CIENTO DIEZ, 00/100 :DOLARES NORTEAMERICANOS 

(US$17.110,00).-  CLAUSULA TERCERA.- - DERECHOS 

COMUNES.- Existen en la propiedad objeto de:la herencia y actual 

partición y subdivisión derechos de agua de riego concedidos por la 

Junta de Aguas del Cantón Tumbaco, que los herederos acuerdan será 

compartida por igual entre. los dos lotes objeto de esta. partición, 

incluyendo en ellas las instalaciones que para efectos del riego del 

agua se encuentran instaladas, así como las instalaciones de luz 

8 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
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eléctrica actualmente existentes. Los gastos de estos servicios serán 

compartidos por los herederos en proporción al metraje de terreno que 

por este medio adquieren. Además, todos los derechos de uso y 

costumbres anexos a esta propiedad quedan también en favor de los 

nuevos propietarios, en la parte que a cada uno de ellos les 

corresponda.- CLAUSULA CUARTA.- PRECIO.- Por cuanto en 

conformidad a los términos de esta escritura se ha determinado el 

valor del traspaso que por este medio se efectúa, correspondiente a 

cada uno de los lotes, a los efectos de esta escritura pública, la cuantía 

- de la misma se la fija en la suma total de VEINTE Y CUATRO MIL 

" SEISCIENTOS SETENTA, 00/100 DOLARES 

NORTEAMERICANOS.- CLAUSULA QUINTA.- GASTOS.- Por 

lo expuesto en la cláusula anterior, queda convenido entre los 

herederos y nuevos propietarios que por la condición de esta escritura, 

al tratarse de la división de una herencia, los gastos que la misma 

generare serán asumidos proporcionalmente entre los cedentes y los 

cesionarios en proporción al número de metros en que cada uno de 

ellos queda como dueño. Se deja además en claro que si, por tratarse 

de la partición de una herencia, este instrumento generare el pago de 

algún impuesto de aquellos relativos a la herencia, tales gastos serán 

por igual asumidos en forma proporcional por cada una de las partes 

en relación al número de metros de que cada cual es beneficiario. Se 

aclara que en el evento de que éste traspaso generare un impuesto 

relativo a la plusvalía y en cuanto a alcabalas O cualquier otra tasa 

municipal inherente a la cesión y traspaso que por este medio se 

genera serán compartidos por los signantes de este instrumento en 

proporción al metraje que queda en propiedad de cada uno de ellos.- 

CLAUSULA SEXTA.- DECLARACION.- Los concurrentes por 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
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20 

21 

22 

23 

24 

25. 

26 : 

27 

28 

este medio declaran de manera expresa que el acuerdo de división de 

bienes que constituye la partición de la herencia dejada por la señora 

Gloria María Lucía Pérez Serrano constituye un acuerdo tomado en 

plena libertad y concordia, de modo tal que expresa la voluntad 

unánime de todos los herederos razón por la ' que los mismos 

renuncian de manera expresa a cualquier reclamo posterior en relación 

a la materia- CLAUSULA - SEPTIMA.- DOCUMENTOS 
HABILITANTES.- Se agrega a este instrumento el certificado del 

- Registrador de la Propiedad del Cantón Quito que demuestra que 

sobre el bien inmueble objeto de este Acuerdo .no pesa gravamen 

alguno o prohibición de enajenar que impida su formalización; así 

como la Resolución de Fraccionamiento N” ZT-DQ - CIENTO 

- VEINTE Y OCHO otorgada por la Administración Zonal del Valle de 

Tumbaco, los informes técnico y legal de .la subdivisión, el Acta de 

registro de subdivisión — Reestructuración Parcelaria, el cuadro de 

linderos de Subdivisión, y un ejemplar original del a implantación 

general en que se determina la Subdivisión de los lotes uno y dos con 

sus respectivos linderos. y. - zoná .de afectación.- . CLAUSULA 

OCTAVA.- AUTORIZACION.- Los herederos, . de consuno, 

_acuerdan autorizar al.-Dr.. Manuel Fernando De Guzmán Pérez para 

que por y a nombre de todos y cada uno de ellos realice cuanta gestión 

“sea necesaria para formalizar la partición, división, adjudicación y 

traspaso de bienes que por este. medio-se realizan, particularmente para 

que efectúe la inscripción que de acuerdo-con la ley.se debe.realizar en | 

| el Registro de la Propiedad, singularizando:de esta manera el título de 

propiedad de todos y. cada-uno de los herederos en la forma que queda 

“expresamente determinada een esta. escritura. pública.- Usted señor' 

Notario, sírvase :áñadir las demás cláusulas de :estilo para la plena 

10 
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«validez de este instrumento público.- Minuta firmada por el Doctor 

Manuel De Guzmán Pérez, con matrícula profesional. número mil 

seiscientos veinte y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

- (Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal) Leída que fue la presente escritura a los 

comparecientes, por mí el Notario se ratifican y firman conmigo en 

    
unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

JUAN MANU UÚARDO DE GUZMÁN POLANCO 

C.C. 

Y ro , Ae ss o 

MARÍA LUZ ESTHER DE GUZMÁN PÉREZ. -7 
CC. Ifto2510 44 — 

n Yer ledio 
LUCIA EUGENIA DE GUZMÁN PÉREZ 

c.C. 1902.50 2/3->7 

o caga 
LUCIA re: LE OR DE GUZMÁN PÉREZ. — 

   
L FÉRNANDO JOSÉ DE GUZMÁN PÉREZ. Ll 

C.C. ff - CESE OL E 0 
AAA 

aio ego 
XIMENA ROSARIO DE GUZMÁN PÉREZ : LI 
C.C. ¡F0307?630.S 
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- REGISTRO: DE LA PROPIE DAD DEL CANTÓN QUITO 

  

o N - FECHA DE INGRESO: . 10/12/2007 

CERTIFICACION - 

    a 12/08/1991-4-936F-1083i-25190r - 
Tarjetas:; :;TO0000027499; Ñ 

Matriculas:. 0: : EN ] o e » 

El infraséritó Registrador de la Propias de “este Cantón, legó e: revisados los índices y 

     

  

        

   

   

  

  

   hal. Metros e cuadrados. 

: PROPIETARIO, 
  

     

   

  

  

  

   
uno, ánte: el notario doctor 

rido: por compra :a Nelson 
e- «julio; «de, mil novecientos 

uño de agosto: del mismo año.- 
de quer: o: del, ¿dos mil, “ante-el : 

        

       
   

  

  

   

      

Do he GRAVAMENES a . 
4 INGUNO.- LOS REGISTROS: DI qa : 

    
        
  

  
Cons 

I      1] 0 
LOSDATOS CONSIGNADOS ERRÓN EA 0 DÓL OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD. AL 

sí ¿VALIDEZ DEL CERTIFICADO : 30 DIAS o A 
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Distrito Metropolitano 

5047309 
13321-03-001 

Arg. Galo K. Torres Cevallos 
   M

E
:
 

E
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OS de noviembre, 2007 

DAT 
_Áres 16000,00 m2 
Área 14858,05 m2 
Área 14858,03 m2 

Lois 453,19 m2 
Lote 2 10304,95 m2 
TOTAL 14838,05 m2 

DELAÁREA COMUNAL: 
» Conforme lo determina el Art. 1 128 (reformado) Casos en los gue la 

contribución de zonas Verdes y quipa mento comunales no es exigible, É 
teral b) y literal d), del Nuevo Régimen de Suelo; de La Ordenanza No, 
e. 

e
r
 

ns
 

er
i 

DELAS OBRAS A EJECUTARSE: 

Minguna. vb
 

12 ZORIH FICACION DE LOS HUEVOS LOTES: 

a De acuerdo a la zonificación A4 (A5002-5), el lote N"1 no será divisible a 

futuro y al lote N"2 puede ser divisible a futuro siempre y cuando se 
ma antenga la misma zonificación vigente. 

DE LAS VIAS EXISTENTES: : 

Cale Ia (10,09 de ancho), calle SiN (12, 00 de ancho), e viales 

    
   fvanco E. o 

RESPONSABLE í 

De Guemán Polanco Juan Menuel Eduardo



  

Distrito Metropolitano 

INFORME LEGAL DE SUBDIVISION 

HOJA DE CONTROL: ZT-DQ128 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: DE GUZMAN POLANCO JUAN MANUEL 

NUMERO DE PREDIO: 5047369 

- CLAVE CATASTRAL: 11321-03-001 

DIRECCION DEL PREDIO: Calle s/n e Ingreso a Lotización “El Edén” 

Barrio / Parroquia: Collaquí 
FECHA: l 14 de noviembre de 2007. 

1.- De la documentaciór. que se adjunta se desprende que: 

a) 

b) 

Mediante Escritura de Compraventa otorgada el 15 de Julio del 1991 ante el 
Dr. Homero Noboa González, Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad el 12 de agosto del mismo año, 
comparece los señores Guillermo y Fernando Enrique Bossano Rivadeneira 
quienes venden y dan en perpetua enajenación a favor de los cónyuges 
MANUEL DE GUZMAN POLANCO y LUCIA PEREZ DE GUZMÁN un 
lote de terreno ubicado en el sector de Collaquí, Parroquia “El Tumbaco del 
Cantón Quito. 

Mediante escritura de protocolización de Posesión Efectiva de los Bienes de la 
señora Gloría María Lucia Pérez Serrano, con fecha 31 de mayo del 2000 
comparecen ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno 

del Cantón Quito el señor JUAN MANUEL EDUARDO DE GUZMAN 
POLANCO en calidad de cónyuge sobreviviente y los señores MARIA LUZ, 

EUGENIA LUCIA, LUCIA LEONOR, MANUEL FERNANDO JOSE, 
XIMENA DEL ROSARIO, JUAN XAVIER RODRIGO, CARMEN ELENA, 
ALVARO JORGE y ANA MARÍA ESPERANZA DE GUZMAN PEREZ, en 
calidad de Hijos de la señora Gloría María Lucia Pérez Serrano, y solicitan la 

posesión efectiva de los bienes de la difunta, la misma que cumple con los 
requisitos de ley y es inscrita el treinta y uno de los mismos mes y año. 

Mediante escritura de Poder Especial celebrada el 5 de marzo del 2007, ante el 
Dr. SEBASTIAN VALDIVIEZO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quito, comparecen los señores: MARÍA LUZ, EUGENIA LUCIA, 
LUCIA LEONOR, MANUEL FERNANDO JOSE, XIMENA DEL 

ROSARIO, JUAN XAVIER RODRIGO, CARMEN ELENA, ALVARO 

JORGE y ANA MARÍA ESPERANZA DE GUZMAN PEREZ quienes 
otorgan poder especial amplio y suficiente a favor del señor MANUEL 

EDUARDO DE GUZMAN POLANCO, para que a nombre y en 
representación de los mandantes realice los trámites de subdivisión, 
aprobación de subdivisión, obtención de formularios, y requisitos necesarios 
para este propósito; respecto al lote de terreno ubicado en el sector de San 
José de Collaquí, de la parroquia Tumbaco del Cantón Quito. 

 



» 

+ 

d) Certificado de Gravámenes C20497130001 de 15 de octubre del 2007 queen . * 
la parte pertinente del punto señala lo siguiente: 1.- “Descripción de la 

propiedad”: LOTE DE TERRENO Y CASA de Campo situado en la 

parroquia TUMBACO de este Cantón.- Linderos: Norte, camino público que 
al otro lado constituye linderos con varios propietarios, en una extensión de 
ciento noventa y dos metros, cerramiento propio; Sur, terreno de Propiedad de 

Patricia Valdivieso de Guzmán y del señor Francisco Quilumba, en doscientos 
diez metros, cerramiento propio; Este, propiedades de los señores Nelson 
Arroyo Acosta Y Paulino Pisuña, en una extensión total de Setenta y dos 
metros, y Oeste, camino público, en Ochenta y Cuatro metros, cerramiento 

propio. Superficie aproximada de Dieciséis mil metros cuadrados.  2.- 
“Propietarios”.- Los cónyuges Doctor MANUEL DE GUZMAN POLANCO 

y LUCIA PEREZ DE GUZMAN. 4.- “Gravámenes y observaciones” 
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO 
REVISADOS HASTA EL 15 DE OCTUBRE DEL 2007. 

e) Se adjunta: 

Copia del pago predial No. 20070473690 de Febrero 14 del 2007; o 
Copia de cédula del los comparecientes. 

Copias de la escrituras. 
Informe de Regulación Metropolitana 150035. 
Planos del inmueble. D

A
D
N
 

. €) Informe técnico FAVORABLE CGC-EV-5047369-07-B de 09 de noviembre 

del 2007 

2.- Al respecto se considera: 

De conformidad a lo que dispone el Art. 11223 de la Ordenanza 0144 de junio 9 del 
2005, se ha adjuntado la documentación requerida. 

Por las consideraciones expuestas, se emite CRITERIO LEGAL FAVORABLE a 
la solicitud formulada por el señor JUAN MANUEL DE GUZMAN POLANCO, 

          LS 
A, Paola Ayala T. 

PROCURADORA



ADMINISTRICIÓN 

  

  

VALIE DE TUMBACO 5 

CN FRACCIONAMIENTO ZT-DQ128 
Email: administraciontumbacoDandinanet.nel E L ADMINISTR AD OR ZON AL v ALLE DE TUMB ACO 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el 30 de Octubre del 2007, el señor JUAN MANUEL DE GUZMÁN 
POLANCO, solicita el Fraccionamiento del predio No. 5047369, clave catastral 

No.11321-03-001, ubicado en la calle s/n e ingreso a la lotización “El Edén”, en el 

barrio Collaquí de la parroquia Tumbaco del cantón Quito. 

2.- Que mediante Informe Técnico CGC-EV-5047369-07-B de Noviembre 09 de 2007, 
el Arq. Germán Rosero, Coordinador de Gestión y Control de la Administración Zonal, 

emite Criterio Técnico Favorable, a la solicitud de subdivisión presentada. 

3.- Que la Subprocuraduría Zonal, emite Criterio Legal Favorable a la solicitud de 
Subdivisión propuesta, mediante informe DQ128, de 15 de noviembre de 2007, de 

conformidad a lo que establece el Art. R. 11,223 de la ordenanza 0144 de junio 9 del 
2005. 

O 4.- Que de conformidad a la Resolución No. A138A de diciembre 20 del 2004, dictada 

por el Sr. Alcalde Metropolitano de Quito, la Administradora Zonal es la autoridad 
competente para autorizar esta clase de fraccionamientos, dentro de la zona 

administrativa a su cargo. 

En ejercicio de sus funciónes RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar la Subdivisión propuesta por el señor: JUAN MANUEL DE 
GUZMÁN POLANCO); propietario del predio No. 5047369, clave catastral No.11321- 
03-001, ubicado en la calle s/n e ingreso a la lotización “El Edén”, en el barrio Collaquí 
de la parroquia Tumbaco del cantón Quito, en DOS (2) lotes de terreno con las 
siguientes especificaciones: 

  

Lote | Área en NORTE SUR ESTE OESTE 

  

$ m2 

0 En 51:60m con | En73.12motros En 72.89m Via 
A har En 69.99 Otros 

4 4553.10 | Camino Público Propietarios Propietarios Proyectada 

  

En 129.22m con | En 136.28m Otros | En 73.99m con Vía | En 83.19m con 
2 10304.95 Camino Público Propietarios Proyectada * Camino Público .                 

Área de terreno = 16000m2 - 
Área de Afectación = 1141.95m2 

Área útil = 14858.05m2 : 
Número de Lotes = 2 

Área total = 14858.05m2' 
EN 

   



Y, ns 

4 

SEGUNDO.- Los solicitantes contribuirán con los tributos de ley. 

TERCERO.- Conforme lo determina el Art. 11.128 (reformado) Casos de subdivisiones 
en los que la contribución de áreas verdes y equipamiento comunal no pueden ser 

exigibles, literal b) y literal d), del Nuevo Régimen de Suelo; de la ordenanza No. 195 

CUARTO.- De conformidad con el numeral 9 del Art. Primero de la Ordenanza 

Metropolitana 086 los propietarios, pagarán la tasa retributiva por gastos 
administrativos. 

QUINTO.-Este acto administrativo se lo emite de conformidad a: 

a) La Resolución de Alcaldía N. A138A, de 20 de diciembre del 2004; 

b) Del Art. R. Il. 223 y ss. de la Ordenanza 0144, de 09 de junio del 2005; 

c) Se sujetarán a lo establecido en el Informe de Regulación Metropolitana No. 150035, 
de 29 de Mayo de 2007. 

SEXTO.- De conformidad a lo establecido en el informe técnico CGC-EV-5047369-07- 
B de Noviembre 09 de 2007, la zonificación de los nuevos lotes será: A4 (A5002-5), el 

lote No. 1 no será divisible a futuro y el Lote No. 2 puede ser divisible a futuro siempre 
y cuando se mantenga la misma zonificación vigente. 

SEPTIMO.- En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en los datos, documentos 

y planos, la presente autorización se anula automáticamente bajo exclusiva 
responsabilidad de los propietarios y proyectista. 

OCTAVO..- Para que el presente documento tenga validez no deberá contener ninguna 
enmendadura o repisado y, tendrá el sello de esta Administración Zonal. 

NOVENO.- Para los fines legales pertinentes NOTIFIQUESE.- 

  

15-11-2007, 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

          
  
  

  
  

  
  
  

  
  

| ACTA DE REGISTRO DE SUBDIVISIONES - REESTRUCTURACION PARCELARIA ] 

| Fecha: 20/11/07 Número de registro: 07-5047369-1 | 

[1.- Identificación del Propietario* ][3.- Esquema de Ubicación del Predio | 

Número del predio: 5047369 

Clave Catastral: 1132103001000000000 

Cédula de 
identidad: 1701970087 
Nombre del DE GUZMAN POLANCO JUAN MANUEL 
propietario: EDUARDO 
  
  

[2.- Identificación del Predio | 
  

Parroquia: Tumbaco 

Barrio: COLLAQUI     
  
  

Área del terreno: 16000,0 Área de construcción: 190.0 Frente: 285.0 PH: no DA: no 

    

  
  

  
  

  
  

      
CALLE Ancho Referencia Retiro mts 

-SIN NOMBRE + 10.0 AL EJE DE LA VÍA 5.0 

-CALLE S/N 12.0 AL EJE DE LA VÍA 5.0 
-SIN 0.0 AL EJE DE LA VÍA 5.0 

[4.- Datos básicos del proyecto o. 1 

Nombre del proyecto: Subdivisión de lotes propiedad dek Sr. Juan Manuel De Guzmán P. 

Tipo de planos que registra: Nuevo 

IRN N.- 132543 

Zonificación: A4 

15.- Datos técnicos del proyecto - ] 
CUADRO DE AREAS 

Area 
Uso m2 

rea de terreno 16000.0 
rea de afectación 1141.95 
rea de vías y/o pasajes 0.0 
rea de protección 0.0 

rea útil 14858.05 
rea verde comunal 0.0 
ontribucii¿Y%n por T¿ reas verdes0.0     

CUADRO DE ÁREAS DE LOTES Y LIMITES 
ff Lote Area m2 N Ss E O 

1 4553.1 51.6 Camino pyblico 73.12 Otros propietarios 69.99 Otros propistarios72.89 Vya proyectada 
2 10304.95129.22 Camino pyblico136.28 Otros propietarios73.99 Vya proyectada 83.19 Camino pyblico 
TOTAL:14858.05 

6.- Datos del profesional 

Este proyecto se inscribe bajo responsabilidad de: — 

      

    

  

  

Nombre GALO TORRES 
Cl: 1710313345 ] | 
Lic. Profesional: 5921 

Lic. Municipal: 6907 

[7.- Requisitos técnicos / legales A — -, 

Requisito Número Fecha 

Técnicos 

  

  

  

          
mgj  
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¿ ss 

6 copias impresas, 1 archivo digital Si 30/10/07 

Informe Técnico (uso interno) CGC-K2-5047369-07-B 09/11/07 

Orden de pago de la contribución (uso interno) no 20/11/07 

Copia comprobante pago impuesto predial 6398054 14/02/07 

Legales 

Certificado de grávamenes e hipotecas actualizado 15/10/07 

Informe Lega! (uso interno) 14/11/07 

Escritura del inmueble 15/07/91 

Autorización Notarizada de copropietarios 

Partición judicial / auto de calificación 

Sentencia o Acta de Posesión Efectiva 

Adicionales 

[8.- Pagos 

“TASAS DE REGISTRO o . 
Descripción Base de cálculo Precio unitario Factor [TOTAL 

Contribución de áreas verdes comunales 0.0 1.0 1 jo.o 

Tasa por subdivisiones o reestructuración: 20.0 1.0 1 20.0 

Tasa de escaneo de planos A1: 1.0 1.5 1 1.5 

¡TOTAL PAGADO 21.5 

0 | GARANTÍAS ] 
Descripción [Base de cálculo [Precio unitario [Factor TOTAL Ñ 
TOTAL GARANTÍA 0.0 Íl 

OBSERVACIONES DE PAGO ] 

[9.- Observaciones | 

[ista de Excepciones: 1] 

li : Descripcit¿ Yan Razl¿ Yan 
[El lote siguiente no tiene el área mínima: 1 Se trata de un fraccionamiento de hecho. ll 

          

[10.- Notas 2 2 
  

  

- Esta Acta tiene validez de 180 días 
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros 
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad 
- Cualquier alteración lo anulará 

1ide identificación del propietario y/o del predio acercarse 
a la Dirección de Avalúos y Catastros para actualizarlos. 

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los datos 
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(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIV IESO CUEVA, NOTARIO : 
_ VIGESIMO CUARTO DEL CANT ON QUITO. (Hay un selo).- 
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Se otorgó ante mí; y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA de la Partición de Bienes, otorgada por JUAN MANUEL. 

EDUARDO DE GUZMAN POLANCO Y OTROS debidamente sellada y 

firmada en Quito a, veinte y seis de diciembre del año dos mil siete.- 

D.C. 

/  Mugny 
Dr. Sobrctida Dabiuicóo Cueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 
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¿ “Sútorizamos a Dr. Mánuél de Guzmán Pérez para que 3 nuestro a 

? efectos legales del caso el casillero judicial 2 
Juridico Manuel De Guzmán y Asociados . 
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SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO 

Nosotros, Juan Manuel Eduardo De Guzmán Polanco, María Luz Esther, Lucía Eugenia 

Dolores, Lucia Elena Leonor, Manuel Fernando José, Ximena Rosario, Juan Xavier Rodrigo, 
Carmen Elena, Alvaro Jorge y Ana María Esperanza De Guzmán Pérez, por nuestros 
propios y personales derechos, ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil viudo el 
primero y casados los restantes, domiciliados en esta ciudad de Quito, ante usted 

comparecemos exponemos y solicitamos: 

4 De da copia — certificada de: la partida de defimción que acompañamos, vendrá en su 
- ¿' conocimiento que nuestra recordada esposa y madre Gloria María Lucia Pérez Serrano, 

. falleció en esta ciudad de Quito, el día 13 de marzo de 1299 sín dejar testamento, 
quedando como sus únicos y universales herederos los arriba comparecientes, como se 

- desprende -de las copias certificadas de las partidas de matrimonio y de nacimiento que 
acompañamos. 

Por lo expuesto y amparados en lo que dispone cl Art. 13, muneral 12 de la Ley Notarial 
- reformada, acudimos aute su Autoridad y solicitamos que se recepten nuestras declaraciones 

juramentadas con el objeto de hacer efectivos los derechos que tenemos sobre la sucesión 
"de bienes dejados por nuestra difunta esposa y madre, que enasisten en el Departamento 

/-3, ubicado en el Edf. Gabriela U, enda caile Portugal 2756 , Parroquia Benalcazar, de 

sta ciudad de Quito; y un lote de terreno en San José de Collaqui, Parroquia Tumbaco, de 
acuerdo con los certificados — del registro de la propiedad que adjuntamos . 

4, Receptada las declaraciones se dignará señor Notario concedernos la posesión efectiva 
pre-indiviso de los bienes dejados por nuestra madre y cónyuge, disponiendo se inscriba en 

+. las oficinas del Registro de la Propiedad de este Cantón Quiio. 

“La cuantía porsu natura--leza es indeterminada: + - 000 > E 
   

   

  

   

  

bre y representación 
como domicilio para los 

475 de esta ciudad, perteneciente al Estudio 
uscriba los escritos que fueren necesarios en esta causa, señalan



    

    

   

   

  

     

  

    

    

          

ACTA DE.POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 
¡HEREDITARIOS DE LA SRA. GLORIA MARIA | 

LUCIA PEREZ SERRANO: En la “ciudad de San 
Francisco. de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy - 

día treinta de Mayo del año dos mil, “ante mí, Doctor l 

Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del 

Distrito Metropolitano de Quito, comparecen los señores: 

JUAN MANUEL EDUARDO DE GUZMAN POLANCO, viudo; 

MARIA LUZ ESTHER DE GUZMAN PEREZ, casada; LUCIA : 

»' EUGENIA LUCIA DE GUZMAN PEREZ, casada; LUCIA LEONOR - 

DE GUZMAN PEREZ, casada; MANUEL FERNANDO JOSE DE”. 
GUZMAN. PEREZ, casado; XIMENA ROSARIO DE GUZMAN EE 

PEREZ, casada; JUAN XAVIER RODRIGO DE GUZMAN PEREZ,1' 

casado; CARMEN ELENA DE GUZMAN PEREZ, casada; : 

ESPERANZA DE GUZMAN PEREZ, casada, todos por sus só 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores de * 

edad de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta * 

ciudad de Quito, y me solicitan recepte su. declaración ho 

juramentada, y conceda la posesión efectiva de los bienes “s 

de_la señora GLORIA MARIA LUCIA ' PEREZ SERRANO. : 

- Fundamentan su solicitud en lo dispuesto por el Art 18, : 

numeral 12 de la Ley Notarial y adjuntan los siguientes 

documentos: a) Partida de defunción de la señora GLORIA E 

" MARIA LUCIA PEREZ SERRANO;  b) Partida de Matrimonio: 

del señor Manuel Eduardo De Guzmán Polando y señora. 
A 

_— y



ul2378 

Gloria María Lucía Pérez Serrano; y, <c) Partida de 

nacimiento de los .señores: MARIA LUZ DE GUZMAN PEREZ, 

  

EUGENIA LUCIA DE GUZMAN PEREZ, LUCIA LEONOR DE 

GUZMAN PEREZ, MANUEL FERNANDO JOSE DE GUZMAN 

3. PEREZ, XIMENA ROSARIO DE GUZMAN PEREZ, JUAN XAVIER 

¡ RODRIGO DE GUZMAN PEREZ, CARMEN ELENA DE GUZMAN 

PEREZ, ALVARO JORGE DE GUZMAN PEREZ; y, ANA MARIA 

  ESPERANZA DE GUZMAN PEREZ, - La solicitud y estos 

documentos se agregan a esta  AÁcta.- Con estos 

antecedentes, juramentados por mí el Notario, € instruidos ' 

sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, 

declaran lo siguiente: PRIMERO) Que la señora GLORIA 

MARIA LUCIA PEREZ SERRANO falleció en la ciudad de 

Quito, el catorce de marzo de mil novecientos noventa y 

nueve.- SEGUNDO) Que el seño MANUEL EDUARDO DE 

- GUZMAN POLANCO, es cónyuge de la señora GLORIA 

cor MARIA -LUCIA-"PEREZ SERRANO, y -que- los -:señores: * MARIA > ++ 0 a 

+= "LUZ"DE GUZMAN PEREZ, EUGENIA "LUCIA DÉ GUZMAN-PEREZ.--: o 

| MANUEL FERNAN 

2ROSARIO DE GUZMAN 

LUCIA LEONOR DE GUZMAN PER 

- JOSE DE GUZMAN PEREZ, XIMEN 

, PEREZ, JUAN XAVIER RODRIGO SE GUZMAN PEREZ, / CARMEN 

: j ELENA DE GUZMAN PE ALVARO JORGE/DE GUZMAN 

| PEREZ; y, ANA MARIA E ERANZA DE GUZMAN PEREZ, son 

PEREZ SERRANO.- 

    
   

   

  

  

  

antecedentes/ creen tener derecho " TERCERO) Que, co: 

a la sucesión de su esposa y mady señora GLORIA MARIA   LUCIA PEREZ SERRANO.- eceptada que ha sido esta 

declaración juramentada y en virtud de haberse cumplido 

—_—  



con lo preceptuado por el numeral 12 del Art. 18 de la Ley 

Notarial, concedo la posesión efectiva de los bienes de la 

señora GLORIA MARIA LUCIA PEREZ SERRANO a favor de 

su esposo MANUEL EDUARDO DE GUZMAN POLANCO, e hijos ' - 

señores: MARIA LUZ DE GUZMAN PEREZ, EUGENIA LUCIA . 

DE GUZMAN PEREZ, LUCIA ¿LEONOR DE GUZMAN PEREZ,” *: 

MANUEL FERNANDO JOSE DE GUZMAN PEREZ, XIMENA 

ROSARIO DE. GUZMAN PEREZ, JUAN XAVIER RODRIGO DE e 

GUZMAN PEREZ, CARMEN ELENA DE GUZMAN PEREZ, 

ALVARO JORGE DE GUZMAN PEREZ; y, ANA MARIA 

ESPERANZA DE GUZMAN PEREZ, sin perjuicio: del derecho de . * 

*terceros.- Copia de esta Acta Notarial se inscribirá en el 
» 

Registro + de la Propiedad  correspondiente.- Pará :s : 

constancia . los comparecientes, suscriben este documento: “; 

junto conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

¿£ 

2% 27 art 

MANUEL O DE GUZMAN POLANCO' 

CON. 47- O14FO08- -7 

Y | e ( y de Y 

MARIA E GUZMAN PEREZ 

con, Jo 2510 44- 5 

E Pad Eódno 
EUGENIA LUCIA DE GUZMAN PEREZ 

q Nozrso213-7 

Misa De dla 

LUCIA LEONOR DE GUZMAN PEREZ 

CON ¿FO16Y4923-S 
— 

      

1  



      

MANUEL FERNANDO JOSE DE GUZMAN PEREZ 

CON. /?-PLSIIR-E | 

Viena NR 
XIMENA DEL ROSARIO DE GUZMAN PEREZ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - ' 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFIGACIOANY CEBULACION JEFATURA PROVINCIAL DE 000 

PARTIDA DE NACIMIENTO t 
4 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos — yese16 ose SEI IEA ICI IRON IE ICE 

    

  

  

MENIENICIO SE IEIEIEIE ICICICI DOE IICA II IEDF IA IEEE EFE , del Cantón TT Oaed UDS 

correspondiente a 1948 , tomaz.. , página 104 , acta “2 consta : 

la inscripción de DE GUZMAN FEREZ LUCTA ELENA LEOMGOR Y 

nacido en ARGENTINA 9909096969690 , cantón CIEN ICAC DS 

provincia de IHR El ONTE den de DIC ÉEMERE de MIL 
NOVECIENTOS CUARENTAISIFTE ¿DC A) dRANMEL DE LUZ MAN FOLANCO 

nacionalidad ECUATUR LANA ; y de LUCIA FEREZ SERRANO 
nacionalidad ECUATORIANArce po 

(UI TO morenas 49 de MAYO seee d 2000. 

Cédula: 1701440295 i o / Ae de PA a : z R * 170410 
Eos o ma o bn dor mts AO ESPANTO ANA A, 

  

JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIViL | 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFECACIAN-Y FEDULACION 
JEFATURA PROVINCIALDE: ""” 

PARTIDA DE NACIMIENTO — - 

  

CERTIFICO: Que en el: registro de nacimientos — sestoeoon root oi gta aaa 

MERIACINENENME IAN IEC MDI IAEA PMA IOMIERNAAEICICIIOA del Cantón) Tate 90 9690 46 969696969030 
correspondiente a 1945 , ToMO?... , página 4% , acta 4503 , Consta 

la inscripción de DE GUZMAN FEREZ MARÍA LUZ ESTHER 

nacido en GONZALEZ SUAREZ 10% y CAMÓN — OULT Oates 
provincia de PICHINCHA seme; el OQUO seco de —ALFIL. ree de MIL. 

NOVECIENTOS CUARENTATICINCO > hija ) deuArnd MANUEL. DE GUZMAN 
nacionalidad ECUATORIANAseetmarieo ; y de GLORIA PEREZ 
nacionalidad ECUA 1 URIANAscc $ 

a 

QUITO epeoaaVanonan 19 de MAYO 2000 de 20004: 
EA ERAJ 

Cédula: 4702:51044-5 F "N 
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